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RADICADO: 680014003004- 2022-00730-00 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 
 
CONSTANCIA: Para resolver, proveer. Bucaramanga, catorce (14) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
 

EDUARD HORACIO GUTIÉRREZ SUÁREZ 

Escribiente 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el escrito allegado el día 08 de febrero de 2023 y de conformidad con lo previsto en el art. 301 
del C.G.P. 
 

“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La 
notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 
notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 
determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 
verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 
fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. (…)” (Negrillas 
fuera del texto) 

 
Se tiene notificado por conducta concluyente a la parte demandada ANGELA PULIDO ORTIZ - 
MIGUEL LEONICIO ROJAS VARGAS, a partir del día 08 de febrero de 2023, momento en que 
presentó escrito que mencionó tener copia del mandamiento de pago el auto proferido el 26 de enero 
de 2023 (ver fecha nota de presentación del acuerdo de suspensión).   

 
Suspender el proceso por acuerdo entre las partes, por el término de un mes contados a partir de la 
presentación de la solicitud, el día 08 de febrero de 2023, hasta el día 08 de marzo de 2023, de 
conformidad al artículo 161, inciso segundo del C.G. del P. 
 
Finalmente, frente a la solicitud de levantamiento medida cautelar, por ajustarse a lo indicado en 
numeral primero del articulo 597 del C.G.P., se acepta mentada solicitud. 
 
Por lo anterior este Juzgado  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER NOTIFICADO por conducta concluyente al señor ANGELA PULIDO ORTIZ - 
MIGUEL LEONICIO ROJAS VARGAS, desde el día 07 de febrero de 2023, por lo señalado en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: SUSPENDER EL PROCESO, a partir del día 08 de febrero de 2023, hasta el día 08 de 
marzo de 2023. 
 
TERCERO: LEVANTANTAR la medida cautelar que pesa sobre la quinta parte de lo que exceda el 
salario mínimo legal mensual vigente y demás emolumentos siempre y cuando sean susceptibles de 
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embargo que reciba MIGUEL LEONICIO ROJAS VARGAS quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 91.177.935. OFICIAR al pagador de AME ASISTENCIA MEDICA. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO  
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.19 que se ubica en 
un lugar público de la Secretaría de este Juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 15 de febrero de 2023. 

 

 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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